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cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de julio
de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de paz de Apias
y su incorporación al Juzgado Municipal de Huasca, el que se
hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado de Paz
suprimido,

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y dcmas efectos.
Dios guarde C'.. V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 19'11 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de San
Pedro de Zamudia (Zamola).

Ilmo. Sr.: Vist,) el expediente instl·ui;.:opara la supresión del
Juzgado de Paz de San Pedro de Zamudia como consecuencia
r' lo¡ incorporación de su Municipio al de Morales de Valverde
{Zamora),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
po::' la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta le estableddo en la base primera d'3 la Ley de 19 de julio
de 1iM4, ha acordado la supresión del Juzgado de paz de San
PeLro de Zamudia y su incorporación al de ígual clase de Mora
le;; de Valverde. el que se hará cargo de la documentación y
archivo del Juzgado de Paz suprimido,

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde, a V. L muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de ncviemb"e de 1971 por la que se
acuerda la. supresión del )[¡zgado de Paz de P6rno
les (TeruelJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz 'le Fórnoles como consecuencia de la íncorpora
cíón de su Municipio al d.e La Fresneda (TerueD,

Este Ministerio, de conformidad cOn ,la propuesta formulada
por .i.~l Sala de Go''''ierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de J9 de lulio
de 1944, ha acardado la supresión del-Juzgado de Paz ne Fórno
les y su incorporación al de igual clase de La Fresneda, el que
se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado de
Paz slnrimido.

Lo -que digo a V. 1. par'l su conorimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 9 de noviembre de 1971,

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Est.e Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de i ulio
de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de Paz de
Palazuelc de Sayago y Zafara y su incorporación al de igual cIase
de Fariza, eL que se hará cargo de la documentación y archivo
de lus Juzgados de Paz suprimidos.

Lo que digc· a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1971.

ORIOL

Ilmo. SI'. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1971 por la que se
acuerda la $upresión de los Juzgados de Paz de
Chércoles, Puebla de 1:ca y Aguaviva de la Vega
(Sona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído para la supresión de
los Juzgados de paz de Chércoles, Puebla de Eca y Agua.viva
1e la Vega como consecuencia de la fusión de sus Municipios

con el de Almaluez <Sorial.
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada

por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de julio
de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de paz de
Ghércoles, Puebla de Eca v Aguaviva de la Vega y su incorpo
ra::ión al de igual' clase de Almaluez, el que se hará cargo de la
documentación y archivo de los JU3f:ados de paz suprimidos,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr Dj)"(~ctor general de Justicia.

ORDEN de 9 de 1l00000'i'3mbre de 1971 por la que se
acuerda la supresión de los Juzgados de Paz de Ar
baniés y Liesa (Hue.''1caJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión de
los Juzgados de Pa.. de Arbaniés y Liesa como consecuencia de
la fusión de sus Municipios con el de Siétamo (Huescal,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por, la Sala de Gobierno, del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de juljo
d¿. 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de paz de
Arbap,iés y Liesa y su incorporación al de igual cIase de Siétamo,

.el que se hara cargo de la documentación y archivo de los Juz
_':"ldos de Paz suprimidos.

Lo que digo a V, L para su CQJlocimiento y demás efectos.
Dios guarde a ' .. I. muchos años,
Madrid, 9 de noviembre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de noviembre de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, dictada con fecha
25 de septiembre de 1971, en los recursos conten
cioso-admtnistrattvos interpuestos por el Capitán
de Intervención de la Armada don Baldomero Me·
fias Calderón.

Excmcs, Sres.: En los recursos contencioso-administrativos
interpUestos por el Capitán de Intervención de la Armada. don
Baldomero Mejías Calderón, acumulados, sobre ascenso y sItua
ciones del personal de Marina con destino en la Subsecretaría
de la Marina Mercante. respectivamente, la Sala Quinta del
Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fecha 25 de 5.ep
Hembre de >1971, cu~a parte dispositiva es como sigue:

~Fallamo5; Que debemos declarar y declaramos la inadmi
s¡b~!idad de lo~ recursos tontencioso~adminisLl'd.tivosacumula,
dos numeras diez mil setecientos doce y doce mil setecientos
cincuenta y ocho, interpuestos por don BaJdomero Mejías Cal~
derán, sin entrar en el examen del fondo de los mismos ni
hacer expresa imposición a ninguna de las par:.cs de las costas
de estos autos acumulados.a

ORDEN de 9 de novíembre de 1971 por la Que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Valoria
del 'Alcor (Palencia).

Ilmo. Sr.: ~-·:;;~o e~ expediente instruido para la supresión del
Juzgado de paz de Valoria del Alcor como consecuencia de la
incorporación de su Municipio al de Ampudia (Pa1encial.

Este Ministerio, de ~nformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera (le la Ley de 19 de julio
de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de Valona
del Alcor y su incorporación al de igual clase de Ampudia. el
que se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado de
Paz suprimido.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. 1 'uchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1971.

ORrOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1971 por la que se
acuerda la supresión ~e los Jt;zqados de Paz de Pa 4

lazuelo de Sayago y Zafara (Zamora).

Ilmo. Sr.: Visto "11 expediente instruído para la supresión de
lo,> Juzgados de Paz de Pal~uelo de Sayago y Zafara como con·
secuencia de la incorporación de sus Municipios al de Fariza
{Zallloral.

MINISTERIO DE MARINA
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y este Ministerio, de conformidad con 10 declarado en el
premserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. rara su conocimiento
y ef-actos

Díos guarde a VV. EE. Y VV. SS. muchos ah.os.
Maddd, 25 de noviembre de 1971.

BATURONE

Excmo:=>. Sres .-. -SreS.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 12 de noviembre de 1971 por la que
se dispone se cumpla en sus propios términos la
sentencia dictada por el Tribt-;nal Supremo en pleito
numero 12.943, proniovido por Caja de Crédito para.
la Construcción, Sociedad Cooperativa.

Ilmo. Sr,; En el pleito contencioso - administrativo núme
ro 12.913, interpu%to por Caja de Crédito para la Construcción,
Sociedad Cooperativa, contra resolución da asta Ministerio de
fecha 27 de enero de 1989, sobre intervención de sus operaciones,
la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia en 1 de julio de 1971 cuya parte
di ~ositiva dice lo siguiente:

",Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisión ale
gada por el Abogado del Estado~, asi como el recurso nlime-

ro 12943/69, interpuesto por la Caja de Crédito para la Cons
trucción, Sociedad Cooperativa, contra el acuerdo del Ministerio
de Hacienda de 27 de enero de 1969 y la tácita denegación del
recurso de reposición contra el mismo, debemos confirmar y
confirmamos íntegramente el acto administrptivo recurrido por
estar ajuEta.do a derecho; sin haoc.r expresa imposición de· costas
de este recurso.~

De confol'midad con 01 anterior fallo,
Este Ministerio, en cumpIimient0 de le eslublucido en el ar

tículo J05 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso-Adminis
trativo de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
la ejecución do e '-1, se:- tencia en sus propios tórmír:os.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 12 de noviembre de 197L-1>. D_, el Subsecretario,

Ju¡m Rovira Tarazana.

limo. Sr. Sl']}sfccE'lario de e.' te Ministerio.

ORDEN de 12 de noviembre de 1.911 por la que ."e
declaran titulas-valores de cotización caiiJicuda !t
acciones emitidas por ~Popular de {nl'ers;ones ..A~,
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por !a Bolsa de Co
1l1ercío de Madrid, con fecha 12 de julio de esto afio, a la que
se acompaila certificado acreditativo de habcrl'¡c superado los
índ.iccs minimos de frecuencia y de volumen de contratación,
por las acciones números 1/2:17,600, emitidas por ~Popular de
lnvmsiunes "Ao, S. A.Y>, dtlrante los arios 1969 y 1970, en la
CÍlada Bolsa, este Ministerio acuerda declarar títulos-valores

RESOLUCION del Servicio Nacional de l,olerias pUl' la que se trctnscribe nr;[a ele los 171',nwr08 y poblaciones Q

._---------_.~---

NUMt:ROS

23238
3022

46075
29126
26405
9456

47799
29104
28009
18727
48990
52265
30789
27_
33505
51289

9538
14147
45677
17088
32712

8755
9214

1854¡;
40959
12576
5006B
44334
41060

5733
33401
17616
14510
13336
37960
33246
9795

47353
1554

54678
54289
14314
3015

44238
35513

2515

PREMIOS

Pesetas

75.000.000
25.000.000
10.000.000
2.000.000
2.000.000
2.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000

500.000
500.000
500.000'
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250,000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000

1.& serie

Manises. Manises.
P. de Mallorca. Tarrasa.
Palencia. Palencia.
Madrid. PuertolJano.
Sabadell. SabadeU.
Madrid. Lérida.
GranolIers. Granollers.
Barcelona. Barcelona.
Albacete. Albacete.
Las Palmas l' La Laguna.
Madrid. Madrid.
Barcelona, ' Dm"celona.
Valencia. Madrid.
Madrid. Barcelona.
Melilla. Barcelona.
Barcelona. Barcelona.
P. de Mallorca. Lugo.
Cádiz. F. de la SierTa
Madrid. Madrid.
Madrid. Barcelona.
Zaragoza. IBarcelona.
H. Llobregat. ¡Bilbao.
Barcelona. I La Coruña
L. Concepción. IRoquetas Mar.
San Gervasio. San Gervasio.
Cartagena. I Barcelona.
San Sebastián. IISan Sebastiano
Eibar. I Elbar.
P. de Manorca. 1

1 s. C. Tenerife.
Sevilla. M. y Reixach.
Madrid. Madrid.
Madrid. Barcelona.
Zaragoza. Barcelona.
La Coruña. La Coruña.
Huelva. IS. C. Tenerife.
Madrid. Madrid.
Barcelona Barcelona.
Madrid. Madrid.
P. de MalJ,)rca Pamplona.
Barcelona. Barcelona.
Madrid. Madrid.
M~,drid. Vitoria.
l.,'mora. S. C. GraJ1lanct
PllPrtolJano Puertollano.
Valencia. Valencia.
Armeria. Caria del Rio.

3_" ,"'.'I·i('

Manises.
Madrid.
Palencia.
Nervu.
SabadelL
Bilbao.
GranolJers.
B~rcelona.

Albacot.e.
Ubeda.
Madrid,
Barcelona.
Valencíu.
Cuenca.
Jerez Fronff.'l"a.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Jaén.
Madrid.
Bilbao.
S. Compostela.
San Gervasio.
Barcelona.
San Sebastián.
Eibar.
Vich.
Madrid.
Madrid.
S. Seb<:lstí¡ül.
Cádiz.
Madrid.
MaJaga.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Sabade!L
Madrid.
PuertolJano.
Valencía.
Barcelona.

4." serie

Manises.
Burgos.
Palencia.
Salamanca.
SabadelL
Calzada de C.
Grano1lers.
Barcelona.
Albacete.
l\,1urcía.
Madrid.
Barcelona.
Valencia.
Oviedo.
Sevilla.
Barcelona.
Madrid.
Sotrondio.
Madrid.
Sevilla.
Toledo.
Madrid.
Madrid.
Vi&o.
S. Gcrvasio.
Sevilla.
San Sebastián.

, Eibar.
i Murcia.
; Madrid.
! Madrid.

Oviedo.
Sevilla.
Madrid.
Málaga.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
S. Compostela,
Barcelona.
Madrid.
Villagarc1a.
Burgos.
Puertollano.
Valencia.
AJcoy.

5.a ,",PI'io

Manises.
Vitaria.
Palencia.
Valencia.
SabadelL
Vitoria.
Granollers.
Barcelona.
Albacete.
Madrid.
Madrid.
Barcelona,
Va.lencí:L
Bal:celona.
Zp.ragoza.
Barcelona.
Logroño.
Valladolid.
Madrid.
Bilbao.
Valencia.
Murcia.
Valladolid.
Bilbao.
San Gervasio,
Madrid.
San Sebast.ián.
Eibar.
Valladolid.
Guadalajara.
Madrid.
Zaragoza.
BUbao.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
leod.
Barcelona,
Madrid.
Bilbao.
Badalona.
Puertollano.
Valencia.
La Coruña.

6." sr; le

MUni.'i€'s.
Vitol'Ía.
Palencia.
Madrid.
SabadclL
Vitoría.
Granollers.
Barcelona.
AJbacetc.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Logrcilo.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Murcia.
Valladolid.
Madrid.
San Gervasio.
Madrid.
San Sebastián
Eibar.
Barcelona.
GuadaJajara.
Madríd.
Guadajara.
r>.-'Iadrld.
Madrid,
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madríd.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Badalona.
Puertollano.
Valencia.
Las Palmas.

El siguiente sorteo extraordinario de El Nirio se celebrará- el día;) de enero de 1972, a las doce horas. utilizando el sistema mod


